
del Fondo Nacional de la Vivienda 
(INFONAVIT) para los Trabajadores, 
de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, de la Ley Federal 

Fondo de pensiones para el Bienestar | Reformas 
a la Ley del IMSS, INFONAVIT, ISSSTE, SAR, entre 
otras, para la creación del Fondo de Pensiones 
para el Bienestar.
El pasado 30 de abril de 2024, se 
publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el DECRETO por el cual 
se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del 
Seguro Social, de la Ley del Instituto 

de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público, y del Decreto por el 
que se extingue el organismo público 
descentralizado denominado Financiera 
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así como las administradoras 
prestadoras de servicio, deberán 
transferir los recursos de la Cuenta 
Individual del seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, 
al momento en que los trabajadores 
cumplan setenta y cinco años, sin 
necesidad de resolución judicial, al 
Fondo de Pensiones para el Bienestar. 
El ISSTE deberá notificar al fiduciario 
del Fondo la subcuenta a la que deberá 
aplicarse dicho recurso en términos 
de las reglas de operación del mismo 
y demás disposiciones aplicables. Lo 
anterior no será aplicable a los recursos 
de las cuentas individuales de aquellos 
trabajadores que cuenten con una 
relación laboral activa ante el Instituto. 

Dentro del año previo a que el 
trabajador cumpla setenta y cinco 
años, el ISSSTE hará del conocimiento 
del trabajador y, en su caso, de sus 
beneficiarios, y la empresa operadora 
de la Base de Datos Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro 
un aviso sobre el tiempo que ha 
transcurrido desde que el derecho era 
exigible, de tal forma que pueda acudir 
al Instituto a reclamar los recursos 
que le correspondan. Este aviso podrá 
notificarse disponiendo de cualquier 
medio que determine el Instituto 
mediante disposiciones de carácter 
general que deberán ser publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal de Internet del Instituto. 

Para garantizar la imprescriptibilidad 
de los recursos de los trabajadores, 
el Fondo contará con una reserva 
constituida con cargo a los recursos 
de la subcuenta de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, y de vivienda   
en los términos que establezca su 
contrato constitutivo a fin de garantizar 
la suficiencia financiera para que el 
Instituto pueda llevar a cabo, en su 
caso, la devolución de los recursos 
de los trabajadores, pensionados o 
beneficiarios.

 • Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro. - se establece que 
las administradoras y las prestadoras 
de servicio deberán transferir, sin 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga 
su Ley Orgánica, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2023, para la creación del Fondo de 
Pensiones para el Bienestar. 
 
A continuación, enlistamos los aspectos 
que consideramos más relevante del 
citado Decreto: 

 • Ley del Seguro Social.- dentro de las 
principales reformas se contempla que 
las administradoras prestadoras de 
servicio deberán transferir al Fondo 
de Pensiones para el Bienestar los 
recursos de las subcuentas de los 
trabajadores al momento en que 
estos cumplan setenta años de 
edad, sin necesidad de resolución 
judicial, debiendo notificar de cada 
traspaso al Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) el mismo día 
en que se realice. El IMSS notificará 
al fiduciario del Fondo la subcuenta 
a la que deberán aplicarse dichos 
recursos, en términos de las reglas 
de operación del mismo y demás 
disposiciones aplicables. Lo anterior 
no será aplicable a los recursos de 
las cuentas individuales de aquellos 
trabajadores que cuenten con 
una relación laboral activa ante el 
Instituto. 

Para garantizar la imprescriptibilidad 
de los recursos transferidos, el Fondo 
contará con una reserva constituida con 
cargo a los recursos de la Subcuenta 
de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y 
Vejez ,y en los términos que establezca 
su contrato constitutivo, a fin de 
garantizar la suficiencia financiera para 
que el Instituto pueda llevar a cabo, en 
su caso, la devolución de los recursos 
de los trabajadores, pensionados o 
beneficiarios. 

El IMSS se coordinará con el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT) y 
la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro (CONSAR) a efecto 
de emitir, dentro del año previo a que el 
trabajador cumpla setenta años, el aviso 

sobre el tiempo que ha transcurrido 
desde que el derecho era exigible, de 
tal forma que pueda acudir al Instituto a 
reclamar los recursos correspondientes.

 • Ley de INFONAVIT. - se contempla 
que en caso de que el trabajador 
cumpla setenta años sin que 
dicho trabajador y, en su caso, los 
beneficiarios hubieren ejercido 
su derecho a recibir los recursos 
de su subcuenta de vivienda, el 
INFONAVIT deberá transferir dichos 
recursos al Fondo de Pensiones 
para el Bienestar. El INFONAVIT 
deberá notificar al fiduciario del Fondo 
la subcuenta a la que deberán aplicarse 
dichos recursos en términos de las 
reglas de operación del mismo y demás 
disposiciones aplicables. Lo anterior 
no será aplicable a los recursos 
de las subcuentas de vivienda de 
aquellos trabajadores que cuenten 
con una relación laboral activa ante 
el Instituto. 

Para garantizar la imprescriptibilidad 
de los recursos transferidos, el Fondo 
contará con una reserva constituida 
en los términos que establezca su 
contrato constitutivo, a fin de garantizar 
la suficiencia financiera para que el 
INFONAVIT pueda llevar a cabo, en 
su caso, la devolución de los recursos 
de los trabajadores, pensionados o 
beneficiarios.

 • Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. - se 
establece que en caso de que el 
trabajador cumpla setenta y cinco 
años sin que éste y, en su caso, 
sus beneficiarios hubieren ejercido 
su derecho a recibir los recursos 
Subcuenta del Fondo de la Vivienda, 
el Fondo de la Vivienda deberá 
transferirlos al Fondo de Pensiones 
para el Bienestar. Lo anterior no será 
aplicable a los recursos de las cuentas 
individuales de aquellos trabajadores 
que cuenten con una relación laboral 
activa ante el Instituto. 

De igual forma se prevé que el 
PENSIONISSSTE o las Administradoras, 
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necesidad de resolución judicial, los 
recursos de aquellos trabajadores 
que se encuentren en los supuestos 
referidos en el artículo 302 de la Ley del 
Seguro Social y del artículo 251 de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 
 
Se estipula también que los 
trabajadores y, en su caso, sus 
beneficiarios, podrán acceder ante 
los institutos de seguridad social 
que correspondan al mecanismo de 
devolución de forma permanente para 
recibir la pensión a que tengan derecho 
o, en su caso, la devolución de los 
recursos, así como los intereses que les 
correspondan en los términos de las 
disposiciones que resulten aplicables.

 • Ley Federal para la Administración 
y Enajenación de Bienes del Sector 
Público. - se adiciona dentro de las 
atribuciones del Instituto para Devolver 
al Pueblo lo Robado el concentrar, en 
su caso, en los términos que precisa 
la normatividad aplicable, recursos 
a la Tesorería de la Federación para 
destinarlos al Fondo de Pensiones para 
el Bienestar.

 • Extinción del el Organismo Público 
Descentralizado denominado 
Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero.- En caso de existir recursos 
excedentes derivado de su proceso de 
liquidación, el Instituto para Devolver 
al Pueblo lo Robado deberá concentrar 
en la Tesorería de la Federación 
los recursos determinados bajo la 
naturaleza de aprovechamientos, 
tendrán el carácter de ingresos 
excedentes y serán destinados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
a través de la unidad competente 
en materia de seguros, pensiones y 
seguridad social al Fondo de Pensiones 
para el Bienestar en términos de las 
disposiciones aplicables. 

Por otra parte, en relación con el mismo 
tema, el pasado 1 de mayo se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación del 
Decreto para la creación del Fondo 
de Pensiones para el Bienestar (FPB), 

del cual enseguida compartimos los 
puntos de mayor relevancia: 

 • Complemento a las pensiones 
otorgadas por IMSS e ISSSTE.- El 
Fondo tendrá la finalidad de procurar 
que los trabajadores que alcancen 
los 65 años de edad y cuya pensión 
mensual sea igual o menor a $16,777.68, 
reciban un complemento a la pensión 
recibida bajo el amparo de la LSS de 
1997 o bajo el régimen de cuentas 
individuales que cotizan en el ISSSTE, 
para que reciban un importe que 
complemente la pensión otorgada para 
llegar a los $16,777.68 mensuales, los 
cuales se actualizarán cada 1 de enero 
de acuerdo con la inflación estimada 
para el año correspondiente. 

Dicho complemento es intransferible 
y será exigible a partir del 1 de julio de 
2024. Una vez que se haya obtenido 
el dictamen de pensión o concesión 
de pensión, según corresponda, para 
obtener el complemento se deberá 
acudir a realizar el trámite ante las 
Ventanillas Únicas que deberán 
habilitar el IMSS o ISSSTE a más tardar 
el próximo 16 de mayo. 

 • El Fondo de Pensiones para el Bienestar 
(FPB) se constituirá, entre otros, con los 
recursos siguientes: 

 – Aportaciones que efectúe la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en su 
carácter de fideicomitente; 

 – El producto de las inversiones que se 
deriven de los recursos del Fondo; 

 – Las donaciones o cualquier tipo de 
aportaciones, en títulos, valores o 
transferencias a través de sistemas 
de pagos, provenientes de cualquier 
persona física o moral sin que por 
ese hecho se consideren como 
fideicomitentes o fideicomisarios 
o tengan derecho alguno sobre el 
patrimonio del Fondo; 

 – Cualquier otra aportación que se 
realice al Fondo, en títulos, valores o 

transferencias a través de sistemas 
de pagos, de conformidad con la 
normativa aplicable; 

 – Los recursos correspondientes al 75 
por ciento de los remanentes netos 
que obtenga el Instituto para Devolver 
al Pueblo lo Robado, derivados de 
la enajenación que lleve a cabo de 
bienes provenientes de entidades 
transferentes en materia aduanera 
y fiscal, durante el ejercicio fiscal de 
2024 y los ejercicios subsecuentes, 
en los términos de la legislación que 
corresponda; 

 – Los montos que se aporten 
derivados del cobro de adeudos a 
las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; del 
Poder Legislativo de la Unión; del 
Poder Judicial de la Federación; de 
los órganos autónomos de carácter 
federal; de las entidades federativas; 
de los poderes legislativos y judiciales 
y entes autónomos locales; de 
las administraciones públicas 
municipales, o de cualesquiera 
de sus entes públicos que tengan 
pendientes de pago ante el Servicio de 
Administración Tributaria; 

 – Los recursos de las subcuentas de 
retiro y vivienda de trabajadores 
inactivos mayores de 70 o 75 años, 
según corresponda de acuerdo con 
la Ley del Seguro Social, la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 
Estado.

Entrada en vigor 

Los citados Decretos entraron en vigor 
al día siguiente de su publicación, el 1 
y 2 de mayo respectivamente. En los 
siguientes links se puede consultar la 
publicación oficial:

 
DOF- DECRETO Reformas para la 
creación del Fondo de Pensiones 
para el Bienestar 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5725265&fecha=30/04/2024#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5725265&fecha=30/04/2024#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5725265&fecha=30/04/2024#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5725265&fecha=30/04/2024#gsc.tab=0
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DOF- DECRETO del Fondo de 
Pensiones para el Bienestar

Esperamos que dicha información les 
sea de utilidad, quedando a sus órdenes 
para cualquier comentario al respecto. 

Deloitte Sueldos y Beneficios

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5725285&fecha=01/05/2024#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5725285&fecha=01/05/2024#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5725285&fecha=01/05/2024#gsc.tab=0
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